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de 2005 en la zona de Las Aletas en Puerto Real, para su
incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo.

El expediente se encuentra a disposición del público en
las oficinas de esta Consejería, sitas en Sevilla, Avda. Diego
Martínez Barrio, 10, 3.ª planta y en Cádiz, Plaza de Asdrúbal,
s/n, en horas de 9 a 14, para que, durante el plazo de un
mes, quienes puedan resultar interesados formulen las obser-
vaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en par-
ticular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de
sus respectivos derechos.

A N E X O

Relación de bienes y derechos incluidos en el expediente
de expropiación forzosa por el procedimiento de tasación con-
junta de la reserva de terrenos delimitada por el Plan Especial
de 13 de octubre de 2005 en la zona de Las Aletas en Puerto
Real, para su incorporación al Patrimonio Autonómico de
Suelo:

* Las entidades administrativas titulares de bienes de
dominio público incluidos dentro de dicho expediente expro-
piatorio aparecen en la siguiente relación como interesados
y no como expropiados.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
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117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el arrendamiento del local que se indica.

De conformidad con lo previsto en los artículos 84.2 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y 218 del Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

l.º Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de Almería de fecha
30 de enero de 2006, se acuerda la iniciación del expediente,
por el sistema de contratación directa, para el arrendamiento
de inmueble de la calle Martínez Campos, núm. 21, para
sede de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y
Deporte de Almería.

2.º La autorización se motiva por el supuesto excepcional
de la peculiaridad de la necesidad de satisfacer, de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 4.º y 5.º del art. 156
del Reglamente para la aplicación de la Ley de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con
el art. 177 del mismo texto legal, autorizándose dicho pro-
cedimiento por Resolución de 15 de febrero de 2006 y 22
de febrero de 2006 de la Dirección General de Patrimonio
y la Intervención General, respectivamente.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 177 y concordantes del
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio,
con fecha 30 de marzo de 2006 se acuerda por la Delegada
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Almería la adju-
dicación directa del arrendamiento reseñado a don Francisco
Ureña López, doña Encarnación Sánchez Pérez y don Fran-
cisco Garrido Delgado, propietarios del inmueble sito en la
C/ Martínez Campos, núm. 21, con una superficie de 87
metros cuadrados en la planta baja, por un importe de trece
mil trece euros y veintiocho céntimos (13.013,28 E), incluido
IVA, gastos de comunidad y demás tributos que sean de apli-
cación conforme a la Ley, con una duración de doce meses,
prorrogable por períodos anuales.

Almería, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª Isabel
Requena Yáñez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


